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JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   

                     

Bogotá D.C., 30 de octubre de 2020 

 

Referencia: Hipotecario No. 2019-1846 

 

Respecto a la liquidación del crédito allegada el 30 de septiembre de 2020 que obra a 

numerales 5 a 6 del cuaderno principal virtual, la Secretaría proceda a correr traslado a 

la parte demandada, conforme a lo previsto en el artículo 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 

 

JOHN FREDY GALVIS ARANDA 

Juez 

 
_____________________________________________________ 

JUZGADO  68  CIVIL  MUNICIPAL  DE  BOGOTÁ,  
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

El  anterior  auto se  notificó por  estado No. 46 
 

Fijado hoy 03 de noviembre de 2020 
 

H.G. 
 

Ivon Andrea Fresneda Agredo 
Secretaria 
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